
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 

1 DE JULIO 2025. 

En Munera a uno de julio de 2025, siendo las trece horas, se reúnen en el salón de plenos del 

Ayuntamiento, los miembros de la Corporación Local, que a continuación se relacionan con el 

fin de celebrar sesión pública, bajo la presidencia del Sr Alcalde DON DESIDERIO MARTINEZ 

MARTINEZ asistido por mí el secretario acctal de la Corporación DON RAFAEL MARTINEZ 

MARTINEZ, se procede a dar inicio al Orden del día previamente establecido: 

 CONCEJALES ASISTENTES: 

PSOE 

Dª MARIA ASCENSION BODALO LEAL 

 D. LUIS FERNANDO MORCILLO ARENAS 
 Dª MARIA ANGELES CARRIZO ARENAS 
 Dª VICTORIA SANCHEZ ESTESO 
 Dª SOFIA CALVO CALLEJA 
Justifica su ausencia por motivos médico el concejal DON JOSE ANTONIO CALVO REQUENA 
 
P.P 
D. ALFONSO VERGARA MORENO 
No justifican su ausencia, los concejales DON CESAR GARCIA HERNANDEZ y DON JUAN 
MANUEL ESTESO MOYA  
 
I.U 
D.JUAN MIGUEL TORRES LOPEZ 
 
Comprobada la asistencia para quorum suficiente, se procede a tratar el ORDEN DEL DIA, 

previamente establecido 

ORDEN DEL DIA 

1.- LECTURA Y APROBACION SI PROCEDE ACTA SESION ANTERIOR PLENO ORDINARIO 30 DE 

MAYO DE 2025. 

Por el Sr. alcalde, se pregunta si: 

¿Algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta del Pleno 

ordinario de fecha 30 MAYO 2025, incluida en el expediente de este pleno 

no existiendo ninguna observación, es aprobada por unanimidad de miembros asistentes. 

2.- APROBACION, SI PROCEDE. FORMALIZACION DE PRESTAMO PARA FINANCIAR LA 

ADQUISICION DE UN NUEVO CESPED ARTIFICIAL EN EL CAMPO DE FUTBOL MUNICIPAL. 

Por el Sr. alcalde, se hace la siguiente introducción: 

Este punto trata sobre la financiación para la renovación del césped artificial del campo de 
fútbol. Esta actuación se considera necesaria por el deterioro del césped actual, que ha 
alcanzado el final de su vida útil, y con el objetivo de seguir garantizando condiciones adecuadas 
para la práctica deportiva en Munera. El proyecto cuenta con los informes técnicos oportunos y 
con consignación presupuestaria en el capítulo de inversiones. 

Esta actuación tiene un presupuesto de 170.000 euros, y para financiarla se ha abierto un 
proceso para concertar una operación de crédito a largo plazo. 
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- El plazo de la operación será de 10 años, incluyendo dos años de carencia para facilitar la 
adaptación de las finanzas municipales. 

- Se solicitó a varias entidades financieras que presentaran ofertas conforme a estos parámetros. 

- El día 24 de junio a las 13:00 horas se realizó la apertura de las ofertas. En esta ocasión, solo se 
presentó una oferta.  

Esta oferta es de Global caja y consiste en un préstamo por el total de 170.000 euros, con un 
tipo de interés variable compuesto por Euribor a 3 meses más un margen de 0,71%. Además, no 
aplican comisión de apertura, ni de no disponibilidad, ni gastos de estudio o administración, lo 
que es una ventaja para el Ayuntamiento. 

La periodicidad de pago de intereses será trimestral, ajustándose al tipo variable mencionado. 

Según el cuadro de amortización aportado por la entidad, el coste financiero total de la 
operación —esto es, la suma de intereses, comisiones y gastos— asciende a 29.032,95 euros 
durante toda la vida del préstamo. 

Tras el análisis realizado por la mesa de contratación, esta oferta se considera la más ventajosa 
para los intereses municipales, tanto por las condiciones económicas como por la ausencia de 
comisiones y gastos adicionales. 

Por todo ello, se propone al pleno la aprobación de la formalización del contrato de préstamo 
con Global caja para financiar esta inversión. 

El Sr. alcalde, pasa la palabra a los portavoces, en primer lugar, el portavoz del P.P, quien no 
tiene nada que alegar y considera su voto a favor. Seguidamente pasa la palabra al portavoz de 
I.U, quien expone:” se nos pide aprobar un préstamo de 170.000,00 euros para la reposición del 
césped del campo de futbol, la obra para la que se solicita este préstamo ni siquiera ha sido 
licitada, no disponemos de proyecto técnico, al menos yo, ni de un presupuesto real y justificado 
lo que impide conocer el precio exacto de la actuación, la practica habitual y responsable de 
cualquier préstamo, exige que el importe se ajuste al precio real de la obra por lo que me 
abstendré. 

Tras lo cual se somete a votación, reflejando el siguiente resultado. Aprobado por Mayoría 
absoluta (7 votos a favor, 6 del PSOE 1 del P.P) y 1 Abstención (I.U). el siguiente acuerdo; 

PRIMERO. Aprobar por Mayoría Absoluta, Adjudicar la concertación de la operación de 
préstamo para la financiación de de la inversión consistente en el suministro e instalación del 
césped artificial del campo municipal de futbol, por importe de 170.000,00, en las siguientes 
condiciones:  
Importe total de gastos financieros de la operación 29.032,95 euros. 

SEGUNDO. Notificar la adjudicación a la Entidad financiera que han presentado oferta. 
TERCERO. Notificar a GLOBAL CAJA, , adjudicataria de dicha operación de préstamos a 

largo plazo el presente acuerdo y con el ruego de la preparación del correspondiente contrato para 

para la formalización de la presente operación a la mayor brevedad posible. 
 

3.- APROBACION, SI PROCEDE, FORMALIZACION DE PRESTAMO PARA SANEAMIENTO DE 
REMANENTE DE TESORERIA NEGATIVO DEL AÑO 2024.  

Por el Sr. alcalde, se hace la siguiente introducción: 

Para cubrir el desfase negativo financiero, él se plantea concertar un préstamo por un importe 
de 195.000 euros, con un plazo máximo de cancelación hasta el 31 de mayo de 2027. 
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Este préstamo permitirá disponer de liquidez para afrontar las obligaciones pendientes y 
garantizar la estabilidad presupuestaria. 
El periodo de amortización, así como el pago de intereses, será trimestral. 
Al igual que en el caso anterior, se invitó a las entidades financieras a presentar ofertas, que 
debían ajustarse al principio de prudencia financiera y cumplir con la normativa vigente. 
El plazo para la presentación de ofertas finalizó el 23 de junio, y el día 24 se procedió a la 
apertura, recibiéndose una única propuesta, de nuevo de Global caja. 
Las condiciones que ofrece Global caja son las siguientes: préstamo de 195.000 euros, con tipo 
de interés variable Euribor 3 meses más un margen muy reducido del 0,17%, sin comisión de 
apertura ni otros gastos. 
El pago de capital e intereses será trimestral y el coste financiero total calculado según el cuadro 
de amortización facilitado es de 4.791,16 euros. 
La mesa de contratación ha evaluado esta única oferta y considera que cumple los requisitos y 
que es la más beneficiosa para el Ayuntamiento en términos de coste y condiciones. 
Por tanto, se propone al Pleno aprobar esta operación y formalizar el préstamo con Globalcaja. 
El Sr. alcalde da la palabra a los portavoces, en primer lugar, el portavoz del P.P, quien no tiene 
nada que alegar y votara a favor, el portavoz de I.U. no interviene, seguidamente se somete a 
votación con el siguiente resultado, Aprobado por Mayoría absoluta: 7 votos a favor (P.P 1 voto 
6 PSOE);  Abstenciones  1 (I.U). tras lo cual se adopta el siguiente acuerdo: 
PRIMERO. Aprobar por mayoría absoluta, Adjudicar la concertación de la operación de préstamo 
para la financiación plurianual del Remanente de Tesorería negativo del ejercicio 2024, por 
importe de 195.000,00 euros, en las siguientes condiciones: Importe total de gastos financieros 
de la operación 4.791,16 euros. 
SEGUNDO. Notificar la adjudicación a la Entidad financiera que han presentado oferta. 
TERCERO. Notificar a GLOBAL CAJA, , adjudicataria de dicha operación de préstamos de legislatura 
según el presente acuerdo y con el ruego de la preparación del correspondiente contrato para para 
la formalización de la presente operación a la mayor brevedad posible. 

4.- APROBACION SI PROCEDE, DEL PLAN DE ACTUACION INTEGRADO DE LA SIERRA DE 
ALCARAZ Y CAMPO DE MONTIEL. 

El Plan de Acción Integrado promovido por la Diputación Provincial de Albacete, busca impulsar 
un desarrollo rural sostenible en nuestra comarca de la Sierra de Alcaraz y Campo de Montiel. 

Este plan cuenta con dos proyectos principales: 

Proyecto 1: Medio ambiente y gestión ecológica del territorio. 
Incluye la modernización de captaciones de agua con energías renovables, instalación de 
sistemas naturales de depuración, reconversión del alumbrado público a sistemas solares 
autosuficientes, y vigilancia ambiental para la conservación de especies protegidas. 
Presupuesto aproximado: 2.500.000 € 

Proyecto 2: La vía que nos une – Vertebración territorial y activación comarcal. 
Comprende la rehabilitación y activación de la Vía Verde del Renacimiento como 
infraestructura verde multifuncional, creación de centros nodales para ciclo turismo, 
consolidación de áreas de autocaravanas, dinamización del óleo turismo y promoción de 
empleo local mediante actividades deportivas y sociales. 
Presupuesto aproximado: 2.500.000 € 

Inversión total estimada en el Plan de Acción Integrado: 

La Diputación Provincial ha calculado una inversión cercana a los 5 millones de euros, que se 
ejecutará a través de la convocatoria de fondos europeos del Programa FEDER 2021-2027, en el 
marco del Objetivo Específico 5.2 para la activación rural y transición ecológica. 
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Para que nuestro municipio pueda beneficiarse de esta oportunidad y contribuir a estos 
objetivos comunes, es imprescindible que el pleno ratifique este Plan de Acción Integrado 
mediante un acuerdo plenario, tal y como exige la Diputación y los plazos del Ministerio de 
Transición Ecológica. 

Por lo tanto, se propone la aprobación del “Plan de Acción Integrado de la Sierra de Alcaraz y 
Campo de Montiel” para que el Ayuntamiento pueda formar parte del proyecto y acceder a los 
fondos correspondientes. 

No existe intervención de los portavoces de los grupos políticos, por lo que sometido a votación 
arroja el siguiente resultado: Aprobado por unanimidad, el siguiente ACUERDO.:  

Aprobar el Plan de Actuación Integrado denominado “PLAN DE ACCION INTEGRADO DE LA 
SIERRA DE ALCARAZ Y CAMPO DE MONTIEL” 

Declarar que el Ayuntamiento de Munera no va a participar en la financiación del Plan de 
Actuación Integrado, 

Tras todo ello, el Sr. alcalde declara finalizada la sesión, siendo las trece horas y quince minutos, 
sesión de la que extiende la presente acta de la cual como secretario doy fe con el visto bueno 
del Sr. alcalde 
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